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RESoLUcTótt DE GERENcTA MUNrcrpAL No s5-201g-cM-MDcc

Cerro Colorado, 15 de marzo de 2019

VISTOS:

El Plan de Trabajo "lmplementación de técnicos fiscalizadores debido a la problemática existente
en la plataforma metropolitana de Rio Seco"; El Informe No 59-2019-SGLAI-GDEL-MDCC; Informe No

062-2019-MDCC/GPPR;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con el Art. 194o de la Constitución Política del Estado, "Las Municipalidades
Provinciales y Distritales son los órganos de Gobierno Local que gozan de autonomía política, económica
y administrativa en los asuntos de su competencia"; autonomía que según el Art. ll del Título Preliminar
de la Nueva Ley Orgánica de Municipalidades - Ley No 27972 radica en la facultad de ejercer actos de
gobierno, administrativos y de administración, con sujeción al ordenamiento jurídico;

Que, con Resolución de Alcaldía No 001 - 2019 - MDCC del 02 de enero del 2019, el Titular del
delega sus facultades en el Gerente Municipal, con las excepciones previstas en el acotado
ivo legal;

Que, mediante el Informe No 59-2019-SGLAI-GDEL-MDCC, la Sub Gerencia de Licencias
técnicosAutorizaciones e ITSE presenta el Plan de Trabajo denominado "lmplementación de

fiscalizadores debido a la problemática existente en la plataforma metropolitana de Rio Seco";

Que, el Plan de Trabajo denominado "lmplementación de técnicos fiscalizadores debido a la
problemática existente en la plataforma metropolitana de Rio Seco", presentado mediante Informe No 59-
2019-SGLAI-GDEL-MDCC por la Sub Gerencia de Licencias Autorizaciones e ITSE, precisa el
cumplimiento de un (01) objetivo: i) Convertir la plataforma de Rfo Seco en un espacio salubre, acorde al
desarrollo urbano de la ciudad, con responsabilidad social y ambiental, sobre todo cumpliendo con las
normas de seguridad evitando así exponer la vida de los ciudadanos. Por lo que se requiere durante dos
meses la contratación de personal adicional con el objetivo de mantener el orden en la zona en mención;

| .,..^ Que, a través de lnforme No 062-2019+,|DCC/GPPR, el Gerente de Planificación, Presupuesto y

.diifii"""a nacional¡zación asigna disponibili@d presupuestal de S/.53,690'O0 (Cincuenta y tres mil seiscientos
S f l\ '.4oventa con 00/100 soles) para la ejecución del Plan de Trabajo denominado 'lmplementación de
= ru[DhJ;r Éécn¡cos fiscalizadores aeuíOó a la problemática existente en la plaiaforma metropolitaña de Rio Seco",
q \ ..o presentado mediante Informe No 59-2019-SGLAI-GDEL-MDCC por la Sub Gerencia de Licencias

'?o\!rs|" Áutorizaciones e ITSE, será distribuido de la siguiente manera;

ffi
PROGRAMA: 9OO2 APNOP
PRODUCTO: 3999999 Sin Producto
ACTIVIDAD: 5001078 Promoción del Comercio
FUNCION: 08 Comercio
DIVISION FUNCIONAL: 021 Comercio
GRUPO FUNCIONAL: 0043 Prornoción del Comercio Interno
FUENTE DE FINANCIAMIENTO: 5 Recursos Determinados
RUBRO: 08 lmouestas Municioales
IMPORTE: S/. 53.690.00 Soles
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Que, estando a las consideraciones expuestas y a las facultades conferidas por la Ley Orgánica

de Municipalidades - Ley No 27972, así como el Reglamento de Organización y Funciones (ROF) y el

Manual de Organización y Funciones (MOF), ambos instrumentos de la Municipalidad Distrital de Cerro
Colorado, en consecuencia;

SE RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO.- APROBAR el Plan de Trabajo denominado "lmplementación de técnicos
fiscalizadores debido a ta problemática existente en la plataforma metropolitana de Rio Seco",
presentado mediante Informe No 59-2019-SGLAI-GDEL-MDCC por la Sub Gerencia de Licencias

Autorizaciones e ITSE; instrumento que formará parte integrante de esta resoluciÓn.

ARTicULo SEGUNDo.- APRoBAR, su ejecución presupuestal por la suma de S/. 53,690.00 (Cincuenta

y tres mil seiscientos noventa con 00/100 soles), conforme a la disponibilidad presupuestal de la Gerencia

de Planificación, Presupuesto y RacionalizaciÓn.

ARTí6ULO TERCERO.- DISPONER que la Sub Gerencia de Licencias Autorizaciones e ITSE será la

responsable del desarrollo integral del Plan de Trabajo; asimismo, deberá presentar a este despacho una

vez culminada su ejecución, el informe de los resultados finales de los objetivos descritos en el

mencionado Plan de Trabajo.

ARTíCULO CUARTO.. ENCARGAR, a la secretaria de Gerencia Municipal cumpla con notificar y

]ey.rchivar la presente resolución acorde a

ARTíGULo eUlNTo.- DIspoNER, a la Oficina de Tecnologías de la Información la publicación de la

presente Resolución en el Portal Institucional de la'Página Web de la Municipalidad Distrital de Cerro

Colorado

ARTíGULO SExTo.- DEJAR slN EFEGTO, cualquier acto administrativo municipal que contravenga la

presente decisión.

REGíSTRESE, GOtIIUNíQUESE, CUMPLASE Y ARCHíVESE
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